
                    
AUTO No.791 del 13 de Septiembre de 2013

“Por medio de la cual se realizan unos requerimientos y,  
se dictan otras disposiciones”

EL JEFE DE LA OFICINA ASESORA JURÌDICA DEL ESTABLECIMIENTO PUBLICO AMBIENTAL,
EPA CARTAGENA, en ejercicio de  sus facultades legales y, en especial de las conferidas en las
Leyes 99 de 1993 y 768 de 2002, Ley 1333 de 2009, Acuerdos Distritales Nos. 029 de 2002, y 003
del 2003, en virtud de las delegadas en la Resolución No. 071 de 2005 del Consejo Directivo y, 

CONSIDERANDO

Que el Establecimiento Público Ambiental EPA - Cartagena, en virtud de las facultades conferidas por
la Ley 344 de 1996, Ley 633 de 2000, Ley 99 de 1993 y, Ley 768 de 2002, procedió a través de la
Subdirección  Técnica  de  Desarrollo  Sostenible,  a  practicar  visita  de  Seguimiento  y  control  a  la
empresa LAGUNA MORANTE LTDA.,  cuya actividad  comercial  es el  mantenimiento  industrial  de
obras civiles, servicio de pinturas industriales y sandblasting”.

Que  la  Subdirección  Técnica  de  Desarrollo  Sostenible,  previa  visita  emitió  el  Concepto  Técnico
No.820- 22/08/2013, en el señalo lo siguiente:

“(…)

DESARROLLO DE LA VISITA

En cumplimiento al programa de seguimiento ambiental el día 14 de mayo del 2013, se realizó visita de control
y  seguimiento a las instalaciones de la  empresa LAGUNA MORANTE LTDA, la cual  se localiza en la  vía
Mamonal Km 3, Barrio Albornoz carrera 56 No 1-119 con Nit No 800100227-4 cuya actividad principal de la
empresa, en la reparación y mantenimiento de maquinaria pesada.
La visita fue atendida por la señora Alba Barios,  encargada de la parte ambiental,  en el  recorrido por las
instalaciones se observó que se estaba realizando actividades de soldadura, pintura, sandblasting, lavado de
una maquina pesada y movimiento de tierra en este lote.
La  actividad  de  sandblasting  se  estaba  realizando  a  cielo  abierto  sin  ningún  tipo  de  protección  al  medio
ambiente.
La empresa cuenta con una serie de compresores de distintas capacidades para las etapas de sandblasting.
Existe  un  área  para  la  reparación  de  compresores  utilizados  para  las  operaciones  de  sandblasting  en  el
momento se estaba haciendo la reparación de varios de ellos, mantenimiento preventivo.
Las instalaciones cuentan un tanque de almacenamiento de combustible de 34870 galones de capacidad, el
cual cuenta con su dique de contención; para el suministro de combustible a sus vehículos.
Los  residuos  sólidos  generados  se  depositan  en  canecas  ubicadas  de  manera  estratégica  luego  son
entregados a la empresa prestadora de servicio. La chatarra que se origina en los talleres es vendida a las
chatarrerías de la ciudad.

La empresa cuenta con un área para el almacenamiento de aceites usados pero no se utiliza para esto. Los
aceites usados se depositan en tanques metálicos en diferentes áreas, son entregados posteriormente a la
Empresa ORCO S.A.
Los wypes, guantes impregnados con  hidrocarburos,  residuos de resinas, se entregan a la empresa Inge
ambiente del caribe S.A E S P , para su incineración y disposición final de cenizas en celdas de seguridad, al
igual que los filtros de aceite, latas de pinturas, se llevan registros de todas estas entregas.
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Las aguas residuales domésticas son dispuestas  en una poza séptica, el mantenimiento lo realiza  la empresa
ACEICAR LTDA.
La empresa realiza capacitaciones  sobre Gestión Integral de los residuos peligrosos pero no cuenta con el
documento donde se establezcan las acciones para la implementación del buen manejo de los residuos.
Durante el recorrido a las instalaciones no se percibió ruido,  material particulado, ni vertimientos líquidos que
puedan perjudicar a vecinos en sus alrededores.

Con base a lo anterior se emite el siguiente:

CONCEPTO TECNICO

1. La empresa Laguna  Morante Ltda. ha incumplido con lo establecido en la resolución No 482 de fecha
15 de agosto del 2012, en lo siguiente

• Dar un manejo adecuado a los aceites usados
• Los aceites usados deben ser almacenado temporalmente en tanques metálicos en buen estado y
herméticamente cerrado en un área con  techo, piso en cemento y dique de contención
• Elaborar el Plan de Gestión Integral de Residuos Peligroso de acuerdo al decreto 4741 del 2005
• Debe cumplir con lo establecido  en la Resolución No 1362 del 02 de agosto de 2007, que establece los
requisitos y procedimientos para inscribirse en el registro de generadores de residuos peligrosos

2 La empresa Laguna Morante Ltda. debe realizar las actividades de sandblasting en un área confinada
con el fin de evitar la emisión  de material particulado.
.
(…)”

Que  en  consecuencia  en  ejercicio  de  las  funciones  de  control  y  seguimiento  ambiental  de  las
actividades que puedan generar deterioro ambiental previstos en los numerales 11 y 12 del artículo
31 de la Ley 99 de 1993, se hace necesario requerir a la empresa LAGUNA MORANTE LTDA, con el
fin de que cumpla con lo requerido en la parte resolutiva del presente acto administrativo. 

Que en mérito a lo expuesto, este despacho en uso de sus facultades legales, 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Requerir al Representante Legal de la empresa LAGUNA MORANTE LTDA,
para que en el término de 30 días, de cumplimiento a lo establecido en la resolución No 482 de fecha
15 de agosto del 2012, para ello  debe presentar la siguiente información y realice las siguientes
obras:

1.- Dar un manejo adecuado a los aceites usados
2.- Los aceites usados deben ser almacenado temporalmente en tanques metálicos en buen estado y
herméticamente cerrado en un área con techo, piso en cemento y dique de contención
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3.- Elaborar el Plan de Gestión Integral de Residuos Peligroso de acuerdo al decreto 4741 del 2005
4.- Cumplir con lo establecido en la Resolución No 1362 del 02 de agosto de 2007, que establece los
requisitos y procedimientos para inscribirse en el registro de generadores de residuos peligrosos
5.- Realizar las actividades de sandblasting en un área confinada con el fin de evitar la emisión de
material particulado

ARTÍCULO SEGUNDO: En caso de incumplimiento de lo ordenado en esta resolución, dará lugar a las
sanciones establecidas en la ley 99 de 1993, de conformidad con el procedimiento establecido en la ley
1333 de 2009, sin perjuicio de las sanciones penales a que haya lugar.

ARTÍCULO TERCERO: Para todos los efectos, el Concepto Técnico No. 820- 22/08/2013, expedido
por La Subdirección Técnica de Desarrollo Sostenible del EPA-CARTAGENA, se acoge en todos sus
términos.

ARTÎCULO CUARTO: Copia del presente acto administrativo se remitirá a la Subdirección Técnica de
Desarrollo Sostenible del EPA-CARTAGENA, para su seguimiento y control.

ARTÎCULO  QUINTO:  Notificar  personalmente  el  presente  acto  administrativo  o  si  es  del  caso,
mediante notificación por aviso al representante legal de la empresa LAGUNA MORANTE LTDA o
quien haga sus veces, en la siguiente dirección vía Mamonal, Km. 3, barrio Albornoz, Carrera 56 No.
1 – 119 Interior, de la ciudad de Cartagena de Indias, en los términos previstos en el artículos 67, 68,
69 del C.P.A.C.A.

ARTÍCULO  SEXTO:  Contra  la  presente  resolución  procede  el  recurso  de  reposición  ante  este
Establecimiento Publico Ambiental, EPA Cartagena, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a
su notificación, en virtud de lo preceptuado en el artículo 76 C.P.A.C.A.

Dado en Cartagena a los _____________________________

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE y CUMPLASE

AROLDO CONEO CARDENAS
Jefe Oficina Asesora Jurídica EPA Cartagena 

Proy. A.G.P
Prof. Especializada Área Licencias y Permisos
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